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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del área que corresponda, remita

a esta Cámara un informe en relación al devengamiento y pago de aporte y

contribuciones al IPAUSS por parte del Poder Ejecutivo:

a) aportes y contribuciones jubílatenos devengados en los períodos 2012, 2013 y

2014;

b) aportes y contribuciones jubílatenos pagados en los períodos 2012, 2013 y 2014;

c) aporte y contribuciones asistenciales devengados en los períodos 2012, 2013 y

2014;

d) aporte y contribuciones asistenciales pagados en los períodos 2012, 2013 y

2014;y

e) detalle y concepto de otras transferencias realizadas al IPAUSS.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12 DE MARZO DE 2015.
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